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c í a r o tí in r i a Ve L e 0 u 1 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
iecretarlos reciban los números de 
-¡ate BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ne, donde permanecerá hasta el reci-
10 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
•Jón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas c i ñ o ; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abr i l de 1859) 

S 

Administración Provincial 
( lOBIERNO C I V I L 

Circulares. 
Jefatura de Minas—Anuncio. 

Administración Municipal 
•dictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncios particulares. 

MmiBísiracián prowntíal 
Oobieroo círll de la mmm de León 
Certificación del padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1938 

Conminación de multas y otras sanciones 

A los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
E n el BOLETÍN OFICIAL corréspon-

diente al día 3 de Diciembre último, 
se insertó una circular suscrita por 
el Sr. Jefe de Estadística de esta pro

vincia, en la que se daban normas 
a los Ayuntamientos para llevar a 
cabo la Rectificación del P a d r ó n de 
habitantes de 31 de Diciembre de | 
1938, debiendo presentar dichas Rec
tificaciones, a c o m p a ñ a d a s de sus i 
Cuadernos Auxiliares y tres r e súme
nes numér i cos en la Sección provin
cial de Estadís t ica, el día 30 de A b r i l 
siguiente lo m á s tarde. 

A d e m á s de esta circular, que lleva 
la fecha de 30 de Noviembre de 1938, 
en dicho día, se remi t ió otra por la 
Jefatura de Estadís t ica , directamen
te, por correo oficial, a cada uno de 
los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento de la provincia, y en am
bos se hac ía constar que no h a b r í a 
la menor tolerancia en el retraso de 
p resen tac ión de la d o c u m e n t a c i ó n 
citada. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, se advierte a los Se
cretarios de los Ayuntamientos que 
se expresan en la re lac ión adjunta, 
que se les i m p o n d r á una multa de 
cincuenta pesetas si en el plazo de 
quince días , a contar del en que apa
rezca inserta esta circular en el BO
LETÍN OFICIAL, no entregasen en la 
Oficina de Estadís t ica los documen
tos siguientes: Apéndice de la Recti
ficación del P a d r ó n municipal de 

1938; Cuaderno Auxi l ia r del mismo 
y los tres r e súmenes n u m é r i c o s que 
señala el ar t ículo 34 de la Ley mun i 
cipal vigente. 

Aunque la multa se impone a los 
Secretarios de Ayuntamiento, será 
transferida a los respectivos Alca l 
de, si por culpa o negligencia de es
tas Autoridades no se hubiere cum
plimentado el servicio. 

Dichas sanciones se rán indepen
dientes del pago de dietas y v iá t icos 
a los Comisionados que se nombra
ren para recoger el servicio recla
mado. 

Los Ayuntamientos que se hal la
ren pendientes de reparos formula
dos por la Sección provincial de Es
tadís t ica d e b e r á n contestar éstos en 
el plazo concedido al efecto, pues de 
lo contrario, se les c o n m i n a r á con 
las sanciones expuestas anterior
mente. 

León, 4 de Mayo de 1939.—Año de 
la Vic tor ia . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Relación que se cita 

Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bercianos del P á r a m o . 
Borrenes. 



Cadín . 
Carucedo. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrotierra. 
Cea. 
Chozas de Abajo. 
Encinedo. 
Joara. 
Magaz de Cepeda. 
O m a ñ a s (Las). 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arr iba. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sahagún . 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santiagomillas. 
Toral de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdepiélago. 
Val de San Lorenzo. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vega de Valcarce. 
Vegaquemada. 
Villagatón. 
V i l l amañán . 
Vi l lamej i l . 

Villasabariego. 

y en el de San P]steban de Valdueza 
durante diez años , cinco meses y 
tres días, reuniendo un total de ser
vicios de 33 años , 5 meses y cinco 
días , habiendo sido el mayor sueldo 
disfrutado por el mismo durante 
m á s de dos años el de 3.000 pesetas. 

Considerando: Que con arreglo a 
los años de servicios y sueldo dis-

| frutados por el repetido Médico t i tu-
j lar le corresponden en concepto de 
i j ub i l ac ión los tres quintos de 3.000 
| pesetas que son 1.800 pesetas anua-
| les y cuya dozava parte o j ub i l a c ión 
] mensual es la de 150 pesetas. Este 
; servicio nacional de Admin i s t r ac ión 
| local, ha acordado efectuar el si-
| guíente prorrateo con arreglo al 
! tiempo servido y a sueldos disfruta-
| dos. E l Ayuntamiento de Castropo-
¡ dame a b o n a r á mensualmente 9,05 
j pesetas; el de Priaranza del Bierzo, 
i 95,45 pesetas y el de San Esteban de 
! Valdueza, 45,50 pesetas. Esta ú l t ima 
. Corporación r e c a u d a r á de las ante-
| riores la parte que les ha correspon-
i dido y a b o n a r á ín tegramente al j u -
; hilado la mensualidad concedida. 

Lo que comunico a V. E. para su 
I conocimiento, el del interesado y 
1 Corporaciones contribuyentes, con 
| devoluc ión del expediente para su 
archivo en el Ayuntamiento de su 
procedencia. Este prorrateo debe rá 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 

i la provincia para su debido cumpl i -
! miento v electos consiguientes.— 
i y 
I Dios guarde a V. E. muchos anos. 
I Burgos, 25 de A b r i l de 1939.—Año 

o | de la Victoria.—El Subsecretario del 
0 0 i Interior, J. Llórente.» 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la I Lo que se hace públ ico por medio 
Gobernac ión , se ha dictado la si- j ÁQ{ ^ L E T I N OFICIAL para que llegue 

. . , . , í a conocimiento de los interesados y guíente resolución: i . . . , , , J 
0 TT. . , ,. . , en cumplimiento a lo acordado. «Visto el expediente incoado por! r •„ .,0 , ., , inon . . 

K , _ ^ , r , León, 28 de A b r i l de 1939.—Ano 
el Ayuntamiento de San Esteban de j ^ ja v ic to r ia 
Valdueza, con motivo de la jubi la - j 
ción solicitada por D. David Calleja | 
Merayo, en concepto de Médico t i t u 
lar de dicha Corporac ión municipal 
y remitido a este Ministerio a los 
efectos del ar t ículo 46 del Reglamen
to de Funcionarios municipales de 
23 de Agosto de 1924. 

Resultando: Que según aparece en 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz dé la Torre 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Mén-

el examen del expediente que el re-1 dez Esnal, vecino de Vi l la r de las 
ferido Médico ejerció el cargo en el Traviesas, se ha presentado en el 
Ayuntamiento de Priaranza del Bier- Gobierno c iv i l de esta provincia en 
zo durante 21 años y dos días; en el el día veintiocho del mes de Marzo 
de Castropodame, durante dos años a las once y quince, una solicitud de 

registro pidiendo ochenta y una 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Alfonso sita en el término 
de L ib rán , Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la des ignación de las citadas 
ochenta y una pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto más alto de la Devesina o 
sea el mismo punto de partida que 
el de la mina «Fel icidad», n.0 5.243, 
a partir del citado punto de partida, 
se m e d i r á n 300 metros al E., colo
cándose la 1.a estaca; desde ésta se me
d i rán 300 metros al S., colocándose 
la 2.a; desde ésta 100 metros al O. y 
se colocará la 3.a; de ésta 400 metros 
al S., la 4.a; desde ésta 400 metros al 
E., la 5.a; desde ésta 900 metros al 
N , , la 6.a; desde ésta 800 metros al 
O., la 7.a; desde ésta 100 metros al 
N. , la 8.a; desde ésta 500 metros al 
O., la 9.a; desde ésta 1.000 metros al 
S., la 10.a; desde ésta 400 metros al 
E., la 11.a; desde ésta 400 metros al 
N. , la 12.a; desde ésta 100 metros al 
O., la 13.a; desde ésta 300 metros al 
N. , la 14.a, y desde ésta 400 metros at 
E., se ce r ra rá el pol ígono consti
tuyendo un pe r ímet ro que encierra 
las ocheta y una pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado o se 
creyesen perjudicados por la conce
sión que se pretende, según previe
ne el a r t ícu lo 28 del Reglamento 
del 16 Junio de 1905 y R. O. de 5 
de Septiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 9.474, 
León, 3 de A b r i l de 1939.—Año de 

la Victoria. — Gregorio Barrientos, 

AdmliiisIratlQii municipal 
Ayuntamiento de 

Soto y A mió 
Se convoca a todos los usuarios y 

regantes de la Vega de la Forca, en 
I La Magdalena ( té rminos municipa-
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les de Soto y Arnío y Carrocera), a 
la Junta general, que t endrá lugar 
el día 4 de Junio próx imo, y hora 
de las quince, en la casa de la Ca
pilla de La Magdalena, con el fin de 
proceder al examen de los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riego. 

Soto y Amío, 22 de A b r i l de 1989.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, An
gel Lorenzana. 

N ú m . 168.—6,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Aprobado el Reglamento y Orde
nanzas de la Comunidad de Regan
tes de la Presa de Vi l l amondr ín de 
Rueda, cumpliendo lo dispuesto en 
el ar t ículo 7.° de la Real Orden de 25 
de Junio de 1884, se pone en conoci
miento de todos los interesados, que 
las mencionadas Ordenanzas esta
rán de manifiesto, durante treinta 
días, a partir de la pub l i cac ión de 
este ê  icto, en ¡a Secretar ía de este 
Ayuntamiento, pudiendo ser exami
nados por quien lo desee, durante 
las horas de oficina, y formular por 
escrito dir igido a esta Autoridad, las 
quejas y reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Valdepolo, 27 de A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Francisco Nistal. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanés 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la for-
malización de unas transferencias 
de crédito, por exceso de pagos so
bre los crédi tos presupuestados co
rrespondientes a los años de 1986, 
por pesetas 889,95; 1987, por pese
tas 1.679,88, y 1988, por pesetas 84,20, 
para aportar a las cuentas munic i 
pales de los respectivos años , per
manece rán los expedientes expues
tos al púb l ico en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
contados desde la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a los efectos del ar
ticulo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal . 

Cabri l lanés, 29 de A b r i l de 1989.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, José 

D í a z . 

formación del reparto general de 
utilidades del corriente ejercicio, y 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ículo 471 y siguientes del Estatu
to municipal , todas las personas na
turales y ju r íd icas , que tengan u t i l i 
dades en este t é rmino y sujetas a 
contr ibuir en la parte real o perso
nal, p resen ta rán en un plazo de 
quince días , declaraciones juradas 
de las rentas de posesión, explota
ción y ^demás utilidades, en la Se
cre tar ía , 

Los vecinos y contribuyentes que 
no^presenten la re lación, se les esti
m a r á n las utilidades por los datos 
que constan en las dependencias ¡de 
este Ayuntamiento. 

Villademor de la Vega, 1 de Mayo 
de 1989.—Año de la V ic to r i a—El 
Presidente, Estanislao Chamorro. 

Formado por la Junta Pericial de 
ios Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, el apénd ice al 
amiilaramiento, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contr i 
buc ión terri torial para el p róx imo 
año de 1940, se halla de manifiesto 
ai públ ico , en la respectiva Secreta
ría, con ei fin de oír reclamaciones, 
durante ei plazo que se indica. 
Del 1 al 15 del mes actual: 

Carracedelo 
Valencia de Don Juan 
Villadecanes 
Valderas 
Villamandos 
Puente de Domingo Flórez 
Berlanga del Bierzo 

Por quince días: 
Vegarienza 
Benuza 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Debiendo proceder esta Junta a la 

Ayuntamiento de 
Son Emiliano 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento, el p a d r ó n de cédu
las personales para el presente a ñ o 
de 1989, queda expuesto al públ ico 
en esta Secretaría , para oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

o 
''O' O A) 

Igualmente por el mismo plazo, y 
para los mismos fines, se halla ex
puesto el rapartimiento general so
bre utilidades. 

San Emil iano, 1 Mayo de 1989,— 
Año de la Victoria .—El Alcalde, 
José G. Rivero. 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

E l repartimiento general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento, confec
cionado para el ejercicio de 1989, se 
halla expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía municipal por el plazo de 
quince días , duraute los cuales, 
y en los otros tres días siguientes, 
pod rán los interesados formular re
clamaciones, que h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, y a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para su just i f icación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

San Millán, 1 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Alcalde, Fa
b ián Alonso. 

Entidades menores 
Junta vecinal de La Vid 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el ejercicio actual de 1939, 
así como las ordenanzas de exaccio
nes que han de nutr i r sus ingresos, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
por quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n presentar los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 

La Vid de Cordón , 24 de A b r i l 
de 1939. — A ñ o de la Victoria.—El 
Presidente, Antonio Viñuela. 

Junta vecinal de Los Barrios 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto vecinal ordinario de la mis
ma, para el ejercicio actual de 1939, 
y ordenanzas de exacciones que han 
de nutr i r los ingresos del mismo, 
se hallan de manifiesto al púb l ico 
por quince días , durante cuyo plazo 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Los Barrios de Cordón , a 24 de 
A b r i l de 1989.—Año de la Victoria,— 
El Presidente, Bernardo Ordóñez . 

Junta vecinal de Regüejo de la Vega 
Aprobado el presupuesto de esta 

Junta vecinal, correspondiente al 
ejercicio de 1989, se halla expuesto al 
públ ico , en la Secietar ía de la Junta, 
por el plazo reglamentario, para oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Requejo de la Vega, 26 de A b r i l 
de 1989.—Año de la Victoria .—Ef 
Presidente, José Mart ínez. 



Junta vecinal de Quintana 
y Congosto 

Formado por esta Junta el presu
puesto para el actual ejercicio y 
cuentas del a ñ o 1988, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
de misma por un plazo de quince 
días y tres m á s / a fin de que puedan 
presentarse contra ellos las reclama
ciones que crean oportunas, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ad
virt iendo que pasado el mismo, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente, para conocimiento del pú 
blico en general. 

Quintana y Congosto, 29 de A b r i l 
de 1939.—Año de la Victoria — El 
Presidente, Severiano Vida l . 

I 

Juzgado de Piimera Instancia 
de Ponferrada 

Don Francisco Láinez Ros, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
la ciudad de Ponferrada y su par 
tido. 
Hace públ ico : Que en el expedien 

te de apremio seguido en este Juzga
do con el n ú m e r o 28 del a ñ o 1936, 
sobre ejecución de la sentencia dic
tada por el Jurado Mixto de León, 
Industrias Extractivas, en ju ic io se 
guido en nombre de los obreros 
Santiago Vázquez y otros, contra 
D. Francisco Balín Alonso, vecino de 
Bembibre, sobre cobro de 54.762,62 
pesetas de principal , intereses, y 
otras 700 pesetas calculadas para 
costas, se dictó providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de la cual 
se saca por tercera vez a púb l i ca su 
basta, y sin sujeción a tipo, por tér 
mino de ocho días, los siguientes 
bienes muebles embargados al de 
mandado, que se descr ib i rán , bajo 
las condiciones que se previenen en 
los ar t ículos 1.500, 1.501 y 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , se
ñ a l á n d o s e para el acto del remate el 
p r ó x i m o día 19 de Mayo, y hora de 
once, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Bienes muebles y su tasación 
1.000 toneladas de c a r b ó n menu

do, en 1.000 pesetas. 
100 ídem grancilla, en 1.000. 
10 ídem galletilla, en 450, 
93 ídem galleta, en 4.185. 
35 ídem cribado, en 1.400. 
173 metros de vía carr i l de 7 k i lo 

gramos p. m. L, incluso traviesa, 
« n 1.211. 

254 ídem idem, en 1.778. 
70 idem idem, en 490. 

183 idem idem. en 1.281. 
80 idem idem. en 560, 
171 idem idem, en 1.197. 
55 idem idem, en 385. 
130 idem idem, en 910. 
Lavadero con seis vertederas y 

sus cribas, en 565. 
1.600 metros de vía carr i l , de 7 k i 

logramos p. m. incluso traviesa, 
a siete pesetas, 11.200. 

1.800 metros de tubos de cemento 
de 0.20 c/m, a 4 pesetas, 7.200. 

43 vagonetas de madera, de 3/4 
m. 3, a 125 pesetas, 5.375. 

9 idem de hierro, forma V, a 500 
pesetas, 4.500. 

400 metros de vía carri l , de 7 k i lo
gramos p. m. L, incluso traviesas, 
en 2.800. 

800 idem idem, en 5.600. 
150 idem idem, en 1.056. 
4 placas giratorias de hierro, a 125 

pesetas, 500. 
Una fragua con sus útiles, en 1.130. 
Una báscula de hierro, de 100 k i 

logramos de fuerza, en 1.000. 
50 t u b o s de cemento, nuevos, 

de 0,20 c/m., a 5,50, 275. 
60 chapas de zinc, en 300. 
Un tendejón cubierto de castoso, 

en el apartado f. c. Norte, en 400. 
5 carritos de madera, con ruedas 

de hierro, a 10 pesetas, 50. 
Varias herramientas usadas y re

lacionadas al apartado 22, en 375. 
Una mesa de madera, de oficina, 

en 50. 
Otra idem ídem, en 15. 
Cuatro sillas de asiento de espa

d a ñ a , en 12, 
Una estufa de hierro, n ú m . 5, usa

da, con tubos, en 15. 
Una palanganera, con palangana 

y cubo, en 10. 
320 apeas de pino de 5 p l . grueso 

y 2,50 metros largo, en 640. 
Total tasación, 58.909 pesetas. 

Condiciones 
1. a Para tomar parte en la subas

ta, debe rán los licitadores depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo que ha 
servido para la segunda subasta, 
o sea de la suma de 44.181,75 pesetas, 
sin cuyo requisito, no serán admi
tidos. 

2. a E l ejecutante p o d r á toma" 
parte en la subasta, sin hacer ê  
presado depósi to . 

3. a Los depósi tos real' 
la mesa del Juzgado, sera 
tos al terminarse el acto de^ \ 
a excepción del hecho por e. 
postor, el que q u e d a r á como g , 
tía y parte del precio del remate. 

4. a Este sólo será aprobado en 
acto en las circunstancias previstas 
en el a r t ícu lo 1.586 antes mencio
nado de la Ley procesal. 

Ponferrada 29 de A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria. — Francisco 
Láinez.—El Secretario.—Licdo. Pe 
l i r io García. 

Juzgado municipal de León 
Enrique Alfonso H e r r é n , Aboga

do, Secretario del Juzgado muni
cipal de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , seguido entre partes, de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezado y parte dis
positiva, es como sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veintiséis de A b r i l de 1939. 
Visto por el Sr, Juez municipal de 
la misma el presente ju ic io verbal 
c iv i l , seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D. Pedro Eche
var r ía Gutiérrez, mayor de edad, 
mecán ico , vecino de León, y de la 
otra, como demandado, D. Valentín 
F e r n á n d e z Prieto, mayor de edad, 
industrial , vecino de Villaseca de 
Laceana, rebelde, sobre pago de pe
setas; 3' 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Valent ín Fer
nández Prieto, a que, tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abo
ne al demandante, o quien legal
mente le represente, la cantidad de-
cuatrocientas una pesetas, diez cénti
mos, que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con im
posición de las costas del presente 
ju i c io al mismo. 

Así por esta m i sentencia, que, por 
la rebeldía del demandado, se noti
ficará en la forma pievenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.» 

Corresponde con su original. Y para 
que, mediante su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sir
va de notificación al demandado en 
rebeldía , expido el presente, visado 
por el Sr Juez, y con el sello de este 
Juzgado, en León, a veintiséis de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria.—E. A l 
fonso.—V.0 B.0: El Juez accidental. 

i r o Alonso, 
N ú m . 164.-19,20 ptas. 

Anuncios particulares 
BANCO MERCANTIL.—LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros número 
7.662, se anuncia al p ú b l i c o dé 
acuerdo con las condiciones del Re-
olamento, a r t ícu lo 9.°, previniendo 

le si transcurridos quince días no 
presenta r ec l amac ión alguna, pro

remos a extender un duplicado 
misma. 

Núm. 158.-7,50 ptas. 
o 

o o 
c a b i é n d o s e extraviado la libretai 

n ú m e r o 33.996 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamac ión algu
na, se expedirá duplicado de la mis' 

miAríondo anulada la primera. 
N ú m . 147,—6,00 ptas. 


